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Nociones fundamentales para la organización 
de la higiene escolar en España desde el pun

to de vista estrictamente médico
— ■ "  -  -—  POR

J .  g a r c í a  d e l _ d i e s t r o
D ire c to r de  la E scu e la  N a c io n a l de  P u e r lc n ltu ra

A. B O S Q U E JO  H IS TÓ R IC O

C om o todas las aplicaciones prácticas de la 
inte ligencia humana, el aspecto de la medicina, 
en su re lación con la sanidad en las escuelas, 
ha ven ido transform ándose a medida que los 
conocim ientos sobre la Higiene pública y las n e 
cesidades de atender a la salud colectiva se han 
desarro llado  en los medios sociales de m ayor 
c iv ilizac ión

Ya en el proyecto  de Inspección Médico Esco 
lar, presentado a la C onvención francesa por 
ÍSieyés, Daunon v Lakana l en 1795— que no es 
más m oderna la idea ue la conveniencia de preo
cuparse de la salud colectiva en los niños , se 
proponía que un func iona rio  sanitario del d is tr i
to correspondiente v is itase en las  cuatro estacio
nes del año las escuelas de su ju risd icción, con 
objeto de d ic ta r las medidas más oportunas— 
ejercicios g im násticos  co nprendiJos — >ara me 
jo ra i la sa lud de los  escol res

Después de un la rgo  periodo en el que ningún 
país pareció  tom ai en cuenta esta primera tenta
tiva , com enzaron a su rg ir nuevas in ic ia tivas en 
este sentido a fines del s ig lo  pasado, especial
mente en los Países Esce ndinavos, en Bé lg ica y 
en A lem ania.

Acaso las o rgan izaciones más perfectas alean 
zadas en este aspecto de la Higiene pública, lo 
fueron a fines del s ig lo  pasado en C harlo lem - 
burgo y W iesbaden cuyo sistema abarcaba ya 
cuatro funciones diferentes, a saber: V ig ilanc ia  
h ig ién ica de los locales, examen médico de los 
nuevosa lu iim os, v ig ilanc ia  u lterior desu salud y, 
en fin, cooperación al establecim iento de m edi
das de H ig iene Socia l.

Bastantes años después, a princip ios de nues
tro  s ig io , la sección correspondiente del C o n 
greso In ternaciona l de Bruselas votó las s igu ien
tes conclusiones, repecto a las d istin tas func io 
nes que deben ser de la competencia de una Ins 
pección M édico Esco la r bien organizada:

I a V ig ila n c ia  de la salubridad de los locales 
escolares.

2 .a P ro fila x is  de las enfermedades transan 
sibles.

3 a C o n tro l periód ico  y frecuente del func io 
nam iento de los ó rganos y del crecim iento regu
lar del o rgan ism o  fís ico y de las facultades in 
telectuales del niño.

4 d C u ltivo  rac iona l de su o rgan ism o fís ico.
5." Adaptación, de acuerdo con el pedagogo, 

del cu ltivo  de las facultades intelectuales a la 
capaci im) física ind iv idua l, asi com o la ins truc 
ción y educación san ita ria  del n iño.

B . P U N T O S  A D IS C U T IR  R E F E R E N T E S  A 
E S T A  M IS IÓ N

En rea lidad, estas lineas básicas que acaba 
idos de enumerar cou iinúan inconm ovib les aun  
en nuestros días. N o es ni puede ser o tra , en 
efecto, la m isión del M édico en las Escuelas. 
C on ser esto, sin em bargo, tan elemental y tan 
sencillo  al parecer, su puesta en practica no de
ja de ofrecer grandes d ificu ltades, com o lo  de
muestran las discusiones que todavía subsisten, 
no solo acerca de ¡a manera com o deben ser de
sa rro lladas estas funciones, s ino también por 
qué personas y de qué autoridades deben de
pender

l ° F icha  escolar.

E li el p rim er g rupo debemos ocuparnos de la 
conveniencia e inconvenientes del carnet de 
identidad lis io  pato lóg ica  de! alum no o fich a  es
co la r.

Fsie docum ento se estim ó necesario desde 
los prim eros ensayos seriamente organizados 
sobre H ig iene E sco la r (W iesbaden) v así pare
ce, en efecto, com o consecuencia lógica de la 
im posib ilidad  de que un M edico pueda retener 
en la m em oria las peculiares contingencias de 
cada escolar, cuando, com o ocurre eu los g ra n 
des centros urbanos, tiene a su cuidado gran 
número de alum nos, especialmente si se han de 
tener en cuerna no só lo  los datos referentes al 
ind iv iduo  m ismo, s ino  también todas aquellas 
circunstancias noso lóg icas que pueden in flu ir 
sobre su estado de salud y desarro llo  fís ico e in 
telectual.

F.sio no obstante, abundan las objeciones en 
contra.

a) Secreto  p ro fe s io n a l.
Ante lodo se ha d icho que la ficha escolar v io 

la el secreto profesiona l, pues aunque sea un do
cumento para ser conservado por el M édico, no 
es pos ib le  que éste pueda en todos los casos es
tud ia rlo  sin la co laboración de otras personas 
(maestro, auxiliares subalternos, etc ).
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